
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR CESAR 
 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: SOCIEDAD LASCANO MORALES E HIJOS 

Demandado: BLANCA MARGARITA BRICEÑO DE WATSON 
Rad:  200013103005 2011 00319 00 

 
SECRETARIA – Al despacho del Señor Juez informando que; Transcurridos los 20 días de 
la publicación del Aviso en el Micrositio del Juzgado, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 597 del Código General del Proceso, no se presentaron objeciones, ni llegaron 
interesados a ejercer derechos frente al bien relacionado en el mismo. Sírvase proveer. 
 

IVAN JESUS ARAUJO LIÑAN 
Secretario 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR – Valledupar doce (12) 
de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Procede el Despacho a dar trámite a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 
parte demandada, referente al levantamiento de la medida cautelar dispuesta en la 
anotación tercera del certificado de tradición y libertad del bien inmueble, dentro del 
presente proceso, identificado con número de matrícula inmobiliaria 190-3888. 
 
Habiendo transcurrido los 20 días de publicación del aviso que ordena el artículo 597 del 
Código General del Proceso, y no encontrando objeciones ni acreencias de interesados 
sobre el bien mencionado, este Juzgado,  
 

D I S P O N E 
 

PRIMERO – Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso. Ofíciese en tal sentido al interesado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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